
55

BOLETÍN OFICIAL
DE LAS CORTES GENERALES

VII LEGISLATURA

Serie B:
26 de junio de 2001 Núm. 149-3PROPOSICIONES DE LEY

ENMIENDAS

410/000003 Proposición de reforma del Reglamento del Congreso de los Diputados por la
que se modifica el artículo 205.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 97
del Reglamento de la Cámara, se ordena la publicación
en el BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES de
las enmiendas presentadas en relación con la Proposi-
ción de reforma del Reglamento del Congreso de los
Diputados (núm. expte. 410/000003).

Palacio del Congreso de los Diputados, 22 de junio
de 2001.—P. D. La Secretaria General del Congreso de
los Diputados, Piedad García-Escudero Márquez.

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la
Cámara, el Grupo Parlamentario de Izquierda Unida
presenta las siguientes enmiendas parciales a la Propo-
sición de Ley de reforma del Reglamento del Congreso
de los Diputados (núm. expte. 410/000003).

Palacio del Congreso de los Diputados, 21 de junio
de 2001.—Luis Carlos Rejón Gieb, Diputado.—Feli-
pe Alcaraz Masats, Portavoz del Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida.

ENMIENDA NÚM. 1

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De modificación.

Sustituir el texto del apartado b) del artículo 205, tal
y como está redactado por el artículo único de la Pro-
posición de Ley, por la siguiente redacción:

«Los candidatos presentados conforme a lo dis-
puesto en la letra a), una vez comprobado por la Mesa
de la Cámara que cumplen los requisitos constitucio-
nal y legalmente establecidos, se someterán a una
comparecencia previa ante la Comisión competente en
materia de justicia en la que responderán a preguntas
de los Diputados en relación a su trayectoria judicial,
jurídica y personal, al efecto de proporcionar a los
Grupos Parlamentarios elementos de juicio objetivos
relacionados con la Administración de Justicia en los
que basar su posterior decisión. Transcurridas dos
semanas desde la celebración de la última de dichas
comparecencias los candidatos serán sometidos a la
votación del Pleno.»

JUSTIFICACIÓN

No es propio de una democracia madura y parango-
nable a nuestras homólogas occidentales que los candi-
datos avalados por la judicatura sean votados en el
Congreso y el Senado sin un examen previo sobre sus
respectivos acervos jurídicos, profesionales y persona-
les y, lo que es aún más importante, sobre cuáles son
sus respectivas ideas en materia de política judicial.

La recta formación de la voluntad de los Grupos
Parlamentarios exige conocer de antemano cuáles van
a ser las intenciones de los que optan legítimamente a
ser elegidos vocales del órgano de gobierno de uno de



los tres poderes del Estado. Una votación parlamenta-
ria sin examen previo equivale a dar pábulo a los peo-
res manejos partitocráticos y corporativos, de los que
por desgracia la historia reciente de la justicia española
ha estado demasiado llena.

Por ello, parece oportuno introducir en la elección
de los Vocales del Consejo General del Poder Judicial
un sistema, el de los hearings parlamentarios, por otra
parte perfectamente rodado y de comprobada funciona-
lidad y eficacia en sistemas constitucionales de amplias
concomitancias con el español.

Por otra parte, este sistema, el de los exámenes par-
lamentarios, no es en absoluto extraño a las prácticas y
a las normas de esta Cámara. Así, la Resolución de la
Presidencia del Congreso de los Diputados relativa a la
intervención de la Cámara en el nombramiento de auto-
ridades del Estado, de 25 de mayo de 2000, camina pre-
cisamente en línea de esta enmienda. Es decir, faculta a
la Comisión de Nombramientos del Congreso a hacer
comparecer a los candidatos y a someterlos a un exa-
men sobre sus trayectorias profesionales, académicas y
personales. Siendo el sistema introducido por esta Reso-
lución de la Presidencia susceptible de ser integrado en
el nuevo Reglamento del Congreso de inminente apro-
bación.

ENMIENDA NÚM. 2

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida

De modificación.

En el apartado c) del artículo 205 del artículo único
de la Proposición de Ley, donde dice «cinco minutos»,
debe decir «quince minutos».

JUSTIFICACIÓN

Evitar la extrema brevedad de las intervenciones en
las que los Grupos Parlamentarios se posicionan res-
pecto a la configuración del órgano de gobierno de uno
de los tres poderes del Estado. Con ello, se procuraría
una correcta visualización de las opiniones de los Gru-
pos Parlamentarios en relación a una cuestión de tanta
trascendencia, y de la misma manera se evitaría que los
acuerdos tomados de forma secreta y no siempre lim-
pia fuera del Parlamento pasasen casi de forma clan-
destina por el Pleno del Congreso de los Diputados.
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